
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7755  

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art.1).- DISPÓNESE la implementación de un (1) reductor de velocidad en Av. Los 

Constituyentes (entre Primeros Colonizadores y Av. Libertador Norte tomando 

como referencia para su construcción la segunda columna de alumbrado público 

– veril norte (en sentido de circulación Este / Oeste) por la iluminación 

proyectada (expediente 149.312, según dictamen técnico de la Dirección de 

Seguridad Vial, la que se adjunta y es parte integrante de la presente).  

Art.2).-  DISPÓNESE la implementación de un (1) reductor de velocidad en Av. Los 

Constituyentes (entre Avda. Libertador Norte y en la bifurcación de la  

continuidad de ésta) tomando como referencia para su construcción la segunda 

columna de alumbrado público – veril norte (en sentido de circulación Este / 

Oeste) por la iluminación proyectada (expediente 149.312, según dictamen 

técnico de la Dirección de Seguridad Vial, la que se adjunta y es parte integrante 

de la presente).   

Art.3).-  DISPÓNESE la instalación de la señalización pertinente, a través de la 

Secretaría de Infraestructura. 

Art.4).-  DISPÓNESE que la erogación que demande el cumplimiento de lo establecido 

precedentemente, será imputado a la partida correspondiente del Presupuesto 

vigente. 

Art.5).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los catorce días del mes de junio del año dos mil veinticuatro.- 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 

Secretario H.C.D. 

Dr. Mario Ortega 

 Presidente H.C.D. 

 

  



 

 


